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PROYECTO DE DECLARACION 
 
El Senado de la Nación  
 

DECLARA 
 
De interés de esta Honorable Cámara las Jornadas anuales de 
Paisajes Culturales organizadas por ICOMOS (Consejo Internacional 
de Monumentos y Sitios) e IFLA (International Federation of 
Landscape Architects) del 10 al 12 de diciembre de 2018 en la Ciudad 
de Mendoza.  
 
Marta Varela  
 

FUNDAMENTOS 
 
Señora Presidente: 
 
Durante la primera semana de diciembre de 2018 tendrán lugar en 
nuestro país la Asamblea Anual y la reunión del Comité Consultivo del 
Consejo Internacional de Monumentos y Sitios, también conocido 
como ICOMOS por la sigla en inglés International Council of 
Monuments and Sites. Se trata de una asociación civil no 
gubernamental, radicada en París, Francia, ligada a Naciones Unidas 
a través de la UNESCO y es responsable de evaluar los bienes que 
reciben el título de Patrimonio Cultural de la Humanidad. 
 
En Mendoza, en los días posteriores a la Asamblea General, se 
desarrollarán las jornadas anuales de Paisajes Culturales ICOMOS 
IFLA, en colaboración con las áreas de Turismo, Cultura y Patrimonio 
de las provincias de Mendoza y San Juan y diversas universidades de 
Cuyo además de otras organizaciones e instituciones locales. El 
formato se compone de reuniones cerradas y abiertas. La presencia 
en Mendoza de los especialistas internacionales en paisaje cultural 
permitirá visibilizar la posible postulación de los paisajes productivos 
del vino como Patrimonio Mundial ante la UNESCO en la categoría 
Paisajes Culturales. Los miembros de IFLA se comprometieron a dar 
ocho conferencias magistrales sobre el tema: “Paisajes productivos 
rurales: beneficios, problemas, oportunidades”. 
 
Con el convencimiento de que este tipo de actividades sólo puede 
redundar en beneficios para el patrimonio cultural de nuestro país y 
dado que la temática concuerda perfectamente con la meta de 
redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio 
cultural y natural de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 
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Agenda 2030 que nuestro país ha suscripto, solicito a mis pares la 
aprobación de este proyecto. 
 
Marta Varela  
 
 
 
 
 
 
 
 
 




